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CESION DE PARTICIPACIONES e 

LA COMPAÑÍA SEIGUAYAS AGENCIA - 

QUE OTORGA LA COMPAÑÍA SEITUR ” 

CIA. LTDA. A FAVOR DE COMPAÑIA vÍ 

ROLANDGRUP S.A. TIT 

CUANTIA $2835, 60. --—=========7 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del 

Cantón del mismo nombre, en la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy veintiocho de Julio del dos mil 

once, ante mi: ABOGADO RENATO ESTEVES 

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA 

NOTARIA  VIGESIMA NOVENA — DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de 

la presente escritura la compañía SEITUR 

CIA. LTDA. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 

SU PRESIDENTE SEÑORA GIOCONDA  ELINA 

ALVAREZ  COLLAVEIGA, de estado civil 

casada, de profesión secretaria, Y por 

otra parte la COMPAÑIA ROLANDGRUP S.A. 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR 

CRISTOBAL PUNO MORA EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL, de estado civil 

soltero, ejecutivo, los comparecientes 

declaran ser mayores de 

domicilio en esta ciudad de 

de nacionalidad ecuatoriana, ff; 

.x 

a coa 

DE VIAJES Y TURISMO CIA. LEDA, 2 
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conocer doy fe.- Bien instruidos en 

la naturaleza y efectos legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento 

procede con amplia y entera libertad, por 

sus propios derechos, con la capacidad 

civil necesaria para obligarse Y 

contratar expone: Que tienen a bien 

elevar a escritura pública, el contenido 

de la presente minuta, cuyo tenor literal 

es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Protocolo de escrituras 

públicas a su Cargo, una de cesión de 

. Participaciones, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparece otorga y suscribe la presente 

Escritura Pública la Compañía  SEITUR 

CIA. LTDA. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR 

SU PRESIDENTE SEÑORA GIOCONDA ELINA 

ALVAREZ COLLAVEIGA en calidad de CEDENTE, 

y por otra parte la COMPAÑIA 

ROLANDGRUP S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR EL SEÑOR CRISTOBAL PUNO MORA EN 

SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, en 

calidad de CESIONARIA. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.-UNO) ANTECEDENTES.- 

A) La Compañía SEIGUAYAS AGENCIA DE 
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VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. se constituyo 

mediante escritura pública celebrada el 

diecisiete de abril de mil novecientos 

- noventa y Cinco, ante la Notaria -Deecimo 

Tercera Doctora NORMA PLAZA DE GARCIA, e 

“inscrita en el Registro Mercantil «de 

Guayaquil, el nueve de agosto". de - mil: 
A 

novecientos noventa y cinco. B) La Junta” 
ns pon 

General Extraordinaria Universal de Socios, 

de la Compañía SEIGUAYAS AGENCIA DE VIAJES 

Y TURISMO CIA. LTDA., en sesión celebrada 

el dia diecisiete de mayo del dos mil 

once, resolvió por unanimidad 

autorizar a la Empresa SEITUR CIA. LTDA. 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE 

SEÑORA GIOCONDA ELINA ALVAREZ 

COLLAVEIGA ¡para que ceda y transfiera 

SETENTA MIL OCHOCIENTAS NOVENTA 

participaciones del capital social de la 

Compañía SEIGUAYAS AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA. a la empresa ROLANDGRUP 

S.A.. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, la 

Compañía  SEITUR CIA. LTDA. DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE SEÑORA 

GIOCONDA ELINA ALVAREZ COLLAVEIGA cede 

    

     
   

su valor nominal de SETEN 

seba fa 
Cá 

oa l ¿XERAL 
OCHOCIENTAS NOVENTA participacion 
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REPRESENTADA POR EL * SEÑOR CRISTOBAL 

PUNO MORA EN su CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL de Cuatro centavos de dólar 

cada una. CLAUSULA CUARTA: CUANTIA: La 

Cuantía del 'presente contrato por su 

naturaleza es DOS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO DOLARES CON SESENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR. CLAUSULA — QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes 

aceptan el presente contrato por 

estar de acuerdo a sus intereses no 

teniendo nada que reclamarse en el 

futuro. CLAUSULA SEXTA: GASTOS.- Los 

gastos de la presente escritura son 

de cuenta de los  cesionarios. Firmado 

(ilegible) Abogado VICTOR CHAVEZ 

FLORES. Registro numero DOSCIENTOS 

OCHENTA. Agregue usted señor Notario 

las demás formalidades de estilo 

para la validez de este contrato. 

Hasta aquí los comparecientes la 

aprueban y Yo el Notario elevo a 

escritura pública para que surta 

sus efectos legales consiguientes, leída 

que le fue a los comparecientes 

esta escritura íntegramente por mí 

el Notario, dichos otorgantes se 

 



     

  

    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ARO SERTO 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEIGUAYAS AGENCIA DE VIAJES q ER e 

Y TURISMO CIA. LTDA., CELEBRADA EL 17 DE MAYO DEL 2011 po z 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de mayo de 

2011 alas 16h00, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la3 
calles Albatros 404 y Carlos Luis Plaza Dañín, se reúnen los siguientes 
socios de la compañía SEIGUAYAS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
CIA. LTDA. 

SOCIOS CAPITAL US$ 
SEITUR CIA. LTDA. (JUAN CARLOS CAMPUZANO) $.2,835.60 
FRANCISCO COBO MARTINEZ $.667.20 
FRANCISCO CORREA HOLGUIN $.667.20 
MARY CAÑARTE TERAN $.667.20 
JUAN AGUIRRE ESPINOZA $.722.80 

TOTAL $.5,560.00 

En esta forma se encuentra presente y bien representado el 100% del 
capital social. 

El capital social es de CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA DOLARES 
(US$.5,560.00) y está dividido en 139.000 participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una. 

Como se halla presente el cien por ciento del capital social de la 

compañía y presente los cinco socios que la conforman, los concurrentes 
por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, prescindiendo del requisito previo de la convocatoria, al tenor 
de lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y lo 
previsto en los estatutos, con el objeto de conocer y resolver el | siguien A 

orden del día. O 

    

    A    
con los Registros a su cargo, estando presente el ciento po terder” 
capital de la compañía y presentes los cinco socios que la cohforman. . 

Á 

 



La Presidenta pone en consideración de la Junta General el primer punto 

constante en el orden del día: 

1, CESION de 70.890 participaciones de propiedad de la empresa. > 
SEITUR CIA. LTDA. a la empresa ROLANDGRUP $. A. con RUC po: 
0992435232001. A continuación la Presidenta pone en consideradión 
de la Junta General, la CESION de las 70.890 participaciones Ú 
SEITUR CIA. LTDA. a la empresa ROLANDGRUP S.A. 

La Junta aprueba y acepta únicamente el punto tratado en el orden del 
día, autorizando a la Presidenta y al Gerente General para suscribir la 

CESION del 51% de participaciones sociales de la Compañía 
SEIGUAYAS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. a la 
empresa ROLANDGRUP S.A. 

Como no hay más asunto que tratar, la Presidenta de la Junta concede 
un momento de receso para la redacción del Acta, la cual redactada dio 
lugar a que se reinstale la misma. Se procedió a dar lectura 

integramente al Acta en unidad de acto, siendo aprobada por unanimidad 
y sin observación por los concurrentes, a las 17h00. La Presidenta da 
por concluida la sesión. 

Para constancia de lo cual la suscriben todos los concurrente; f) por 
SEITUR CIA. LTDA. , Juan Carlos Campuzano; f) Francisco Cobo 
Martínez, Socio; f) Francisco Correa Holguín, Socio; Mary Cañarte 
Terán, Socia; Juan Aguirre Espinoza, Socio; f) Gioconda Alvarez, 
Presidente; f) Wendy Nuñez Pino, Secretaria Ad-hoc. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original, a la cual 

me remito en caso de ser necesario. 

Wu luerfico 
WENDY NUÑEZ PINO 

Secretaria Ad-hoc 

    

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEITUR CIA. LTDA., REUNIDA EL 16 DE 

MAYO DEL 2011 

En la ciudad de Quito, a los dieciséis días del mes de mayo del 2011 e 
las 10h00, en el domicilio principal de la compañía SEITUR CIA. LTDA.” 
ubicado en la Avenida de los Shyris 2811 e Isla Floreana, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía : 

    SOCIos CAPITAL US$ N, . 

GIOCONDA ELINA ALVAREZ COLLAVEIGA 60.856,00 
PABLO RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR 1.925,00 
JOSE RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR 1.925,00 
DOUGLAS ALBUJA SEVILLA 1.347,00 
DIEGO PAREDES PEÑA 1.347,00 
FRANK WEILBAUER 674,00 
ALVARO PONCE ALMEIDA 1,00 
HUGO MANTILLA TANZI * 1.925,00 

OTOTAL - 70.000,00 

* Representado por la señora María José Ruiz Mantilla, mediante carta 

poder. 

En esta forma se encuentra presente y bien representado el 100% del 
capital de la Compañía. 

El capital social es de SETENTA MIL DOLARES (US$.70.000) y está 
dividido en 70.000 participaciones de un dólar cada una. 

Como se halla presente el ciento por ciento del capital social de la. 

compañía y presente los ocho socios que la conforman, los concurrentes 
por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, prescindiendo del requisito previo de la convocatoria, “a te ci o       

 



Y TURISMO CIA. LTDA., a favor de la Compañía ROLANDGRUP S.A. 

con RUC N*- 0992435232001. 

La Junta presidida por la señora Gioconda Alvarez , Presidenta de la % 

Compañía SEITUR CIA. LTDA. y como Secretario el señor Juan Carlos . 3 
Campuzano Nuñez en su calidad de Gerente General, manifiestan que ej. : e 
alistamiento realizado a los socios concurrentes a esta Junta, guarda: z 

conformidad con los Registros a su cargo, constando la presencia de ls 

ocho socios de la compañía, propietarios del capital suscrito y pagado. ;'.. 

El Secretario pone en consideración de la Junta General Extraordinaria Mo. 
único punto constante en el orden del día. ic 

  

La Junta acepta y aprueba unánimemente el punto tratado en el orden 
del día, autorizando a la Presidenta y al Gerente General para suscribir la 
CESION del 51% de participaciones que SEITUR CIA. LTDA. mantiene 

en la Compañía SEIGUAYAS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. 
LTDA., a favor de la Compañía ROLANDGRUP $.A. 

Como no hay más asuntos que tratar, el Presidente de la Junta concede 
un momento de receso para la redacción del Acta, la cual redactada dio 

lugar a que se reinstale la misma, se leyó integramente el Acta en unidad 
de acto, siendo aprobada por unanimidad y sin observación por los 
concurrentes, a las 11h00, con lo cual la Presidenta da por concluida la 
sesión. 

Para constancia de lo cual la suscriben todos los concurrentes: f) Diego 
Paredes Peña, Socio; f) Frank Weilbauer, Socio; f) Hugo Mantilla Tanzi, 

representado por María José Ruiz Mantilla, Socio; f) Douglas Albuja 
Sevilla, Socio; f) Alvaro Ponce Almeida, Socio; f) Gioconda Alvarez 
Collaveiga, Presidente/Socia; f) Pablo Ribadeneira Fernández Salvador, 
Socio; f) José Ribadeneira Fernández Salvador, Socio; f) Juan Carlos 
Campuzano, Gerente General/Secretario. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original, a la cual 

me remito en caso de ser necesarip- . 

   

  

Z 
Y 7 

JUAN CARÉOS GAMPUZANO 
Secretario de la Junta 

  

      

 



Quito D.M., 31 de marzo del 2009. 

SEÑOFa: 

GIOCONDA ELINA ALVAREZ COLLAVEIGA. 

Presente.- 

Demi consideración: 

  

Cúmpleme coiunicarls que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la A 
compañía SETTUR CIA, LTDA, celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegiria a usted : 
PRESIDENTE de la omisma, para el periodo de dos años, contados desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil Correspondiéndole las 
atribuciones y deberes que constan en los Estarutos Sociales de la compañía y en la Ley de 
Compañias, 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran determinados en log Estatutos 
Sociales de la Compañía, la misma que 58 consiltuyó por escritura pública otorgado el 8 
de noviembre de 1979, ante el Notario Duodécimo del Cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 3 de diciembre del mismo año, Asi como también 
SH escritura de Aumento. de Capital y Reforma de Estatutos del 6 de octubre del 2001 ante 

8 Inscrita al 3 de marzo del 2002. 

pugurarle muchos. dxllos.en el desempeño de st efi funciones. 
A 

   
  

  

  
      

CÁ 1704763513 
GERENTE GENERAL 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto en esta fecha, el nombramiento precedente, 

perl az ke sudo ia 7 el presento 
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Guayaquil, 13 de Enero del 2006 REPERTORIO Ng 
, REGISTROS     

SEÑOR! ¡ 
CRISTOBAL PUNO MORA 
CIUDAD.- 

A
 len. 

    

De mis consideraciones: 13
 

EN
p 

200
8 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Extraordinaria 
de accionistas de la compañía ROLANDGRUP ¿SA., en fecha de hoy, resolvió 

- elegirlo para el cargo..de GERENTE. GENERAL, en reemplazo de la señorita” 
MAYRA JOHANNA MORENO. AGUIRRE, quién inscribió su nombramiento en ' 
el Registro Mercantil, el 26 de Diciembre del 2005.* 

y De acuerdo a los estatutos. sociales, le ¡ cotresponde al 
GERENTE GENERAL, ejercer la representación, legal, judicial y extrajudicial de * 
la compañía, de manera individual. j 

Con el objeto de cumplir con preceptos reglamentarios; 
«señalo, que;la compañía, se constituyó mediante escritura otorgada ante él Notario 
Público Primero-Interino de ¡Guayaquil, Doctor Cristian ra Basantes, el 17 ; 
¿de Febrero del 2005, chas en el Registro Mercantil de uaya vil, el día 20 de 

Diciembre del mismo año. ==" ; 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS. 
j Ka 

 



o REGISTRO MERCANTIL 
o DEL CANTON GUAYAQUIL 

     1-. Certifico: que con fecha diecinueve de Enero del dos mil seis, 

qero queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

t Compañía ROLANDGRUP $.A., a favor de CRISTO! ALPUNO 

EN MORA, a foja 6.246, Registro Mercantil número 1.187, y angtado el 

diecinueve de Enero del dos mil seis,*bajo el número 3,721 del 

Repertorio, a las 16:40 Horas 

   

   

     
    
  

AB. ZOILACÉDEÑO CELLAN 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 3721 
LEGAL: Patricia Murillo 
AMANUENSE: Ronny 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
REVISADO POR: £.. 

Le 

No. 11155 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia me. contiene el Nomb Es ramiento de GERENT 
de la compañía ROLANDGRUP $. a favor de CRISTOBAL PUNO MORA, igual al 
documento que se encuentra inscrito en os - Regístro, no constando Anotación algu; 
mismo mediante la cual se indique que haya sido reemplazado.- Guayaquil, veintidós del dos 
mil once.- 

O 

, A, E su ¡ezo dm. 

REGISTRO MERCANTIL 
DFL CANTÓN GUAYAOUIL 

CERTIFICO: Que nad desa ¡ : Que con 01 de Septiembre del 2009, se inscribió la RESOLUCE ¿09-G-1- 
0003687, dictada él 29 de Junio del 2009, por el Director Jurídico del Depart. pl d 
Liquidación de Compañías de Guayaquil, mediante la cual se ordena la Di 
compañía ROLANDGREP S. A.- Guayaquil, veintidós de Julio del dos míl once.- 

rs 

   

    

  
  

  

REGISTRO MERCANTIL e 
“EL CANTÓN GUAYAO!'lL 

NELEGADI Y 
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Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o. e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR OTIOSIZ013 

099-0481 0919804509 y 

GUATAS 

NÚMERO CÉDULA 
PUNO NORA CRISTOBAL IVAN 

PRONNCIA 
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SERVICIO DE NENAS INV FRNAS 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

HONBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REP LEGAL ASERTE DEE 

PLENO ALTIVIDADES: 

PRE RS CRIAR CORR 

ASTIVIDAD ECONONICA     
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SETUR CIA LTDA 
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ÚNICO DE CONTRIBIYENTES 

A SOCIEDADES 

"NUMERO RUC: 1790427641004 
RAZON SOCIAL: SEITUR CIA LTRA 

    

ESTABLECIMIENTOS REGISNZADOS: 

  

  
Eo ESTABLECEN. din ESTAR. aBRTO.. Mátikie FE: IOAGT CES 

NOMBRE COMERCIAL: ai FE ERRE: 
FE REINICIO: . 

  

ALTIMIDADES ECONOMICAS: 

  

SMERTO Y PLANSTEBCA AN 

EPORTE PARA MAJGAN TER 
2OTDADADES DE AGENCIAS DE VAAJE, SUMIDESTRO DE IF ORMACIÓS, AGE SORA 
EN MATERIA DE WAJES, ORGAN ¡ZACION DE EXCURSIONES, ALOJAMIENTO, TRA 
Y TURISTAS, SUMINISTROS DE RALETES DESAAJE. 

    

DIRECCIÓN ESTABLECESIENTO: 
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Provincia:  OUIEO. | Parroquia CRAUPICRLZ (LA CONCE aber BUY DE LOA 
CSHYRIE Número: 2811 bn ISLA FL OREA: Raferenor ARMEDIA CUA: PADEL BANDO MEL 

ÚNDES  Díicina: PE Fax co64 Exa satir cam el Tebas 2 Tala 
Trabapx 623434407 

ta. ESTABLECIMIENTO: — 05 ESTADO —AMERTO ¿ARICA AG. GN 

: NUNMBAE COMERCIAL: GTI UA Er TESRRE 

ES REMATO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AGENCIA DE VAJES Y TURNO 

IRE COÓN ESTABLECIMIENTO: 

Province GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Porraguia: TARQUÍ ñ: 2 iman 
404 intersección: AZ, CARLOS LUIS PLAZ2; A DAÑIN. Email sel y o cono S trabajo: 

089423914 Telefobo Trabajo, 022004400 slelono Trabaio. 02227 

No, ESTABLECIMIENTO: — U ESTADO. CERRADO FUECGRECIO ACTO AAA Ge 

NOMBRE COMERCIAL: EE FU. CIERRE EY 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992435232001 : 

RAZON BOCIAL: ROLANDGRUP 8.4. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC, ¡INICIO ACT.: 20/12/2005 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL TURISMO 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calla: CUENCA  Númara: 100 
intemacción: ELOY ALFARO Edificio: MULTICOMERCIO Plao: 1 Oficina: 43 Talatono Trabaja: 042414850 Talafone 
Trobajo: 04241201? Talefono Trabajo; 031194628 Ema: rrhh_agenteg hotmail.com Fax; 042414950 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES, / 

  

. SOCIEDADES V 7 - 

NUMERO RUC: — 0982435232001 > e 

RAZON SOCIAL: ROLANDGRUP 8.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIA UYENTE: % OTROS 

REP. LEGAL JAGENTE DE RETENCIDN: PUNO MÓRA CRISTOBAL IVAN 

FEC. INICIO ACTVDADES.: 20/12/2005 FEC, CONSTITUCION: 20/12/2005 

FEC. INSCRIPCION: 03/01:2006 FES, ACTUALIZACION: 07/02/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL TURISMO 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: CUENCA Númesto: 100 
Intaraacción: ELOY ALFARO Edificio: MULTICOMERCIO Piso: 1 Oficina;43 Refarencia ushicación: A UNA CUADRA 
DE LA COMISION DE TRANSITO DEL:GUAYAS Telefono Trabajo; 042414850. Telefono Trabajo: 042412047 
Talefono Trabajo: 091104628 Emalt rih_agentefHhotmal.com Fax: 042414950 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

       
     

   

     
      

        

  

  

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* — DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: 0 

JURISDICCION: NAL UTORAL SUR GUAYAS 

AS r X] ] | As AD 
IBUYENTE Lose NO , 

Usuario: 3NZOA Taparás amñisión: —G.AYAQ Faoha y hora: 07:02:2004,432:33 
HA Yo a 

) ESQDA DEL R,V,C, 
ek viciógke Rentas intormas 

peral Syr 

 



NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 1 afirman, se ratifican Y firman 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    
    

     

2 conmigo en unidad de acto de todo lo 

3 cual DOY . 

GUAYAQUIL . ECUADOR 

5 

6 

? : 

8 GIÓCONDA ELINA ALVAREZ COLLAVEIGA | 

9 PRESIDENTE o 

10 C.C.*+ 1703762268 4 

11 

12 : OR 
14 COMPAÑIA ROLANDGRUP S.A. 

15 Ruc.H 0992435232001 

16 CRISTOBAL PUNO MORA 

17 GERENTE GENERAL 

18 C.C.$ 0919804609 

  

Ub, Renata O. Estéves Sañudo 
NOTARIO SUPLENTE 

VIGESIMO NOVENO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Se ,gtorgo ante mi en fe de ello esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, que la sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, al diez de 
agosto del das mil once.- 

      
27 

A 8 

gia BES Y Ss 

RCT/seiguayas 

   
de 

Marata E, Lotéótes Sañudo 

ES 
NOTARIO SUPLENTE 

oa a VIGESIMO NOVENO 
DEL CAYTON GUAYAQUIL, 5 

    
 



»» Registro Mercantil Guayaquil 

   

    

o No 09056 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

de-Agosto- del dos mil once queda 
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ER DEL CANTON GUAYAQUI 
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